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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0825/2019, presentada en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se 
procede a dictar el presente acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, el particular presentó, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en la que 
manifestó lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Solicito, el contrato celebrado entre el Fondo Nacional de Pensiones de Jos 
Trabajadores al Servicio del Estado, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y la empresa privada COS CAMPESTRE, S.A. DE C. V. 
adjudicado mediante la licitación LA-019GYN999-E87-2016 Ya que para la 
presentación del fallo, participando 4 empresas; sólo se presentó COS CAMPESTRE 
S.A. DE C. V. con su representante legal, Raúl Arévalo Torres;el Lic. Mancilla Paz, jefe 
de recursos materiales, designado por el Act. Gonzalo García Cardie/1; Lic. José Alfredo 
Santis Rohan, Jefe de departamento de asesoría normativa y seguimiento 
administrativo, de la subdirección comercial; el Lic. Sergio Antonio Hernández Ortega, 
profesional administrativo de el Órgano Interno de Control en el ISSSTE. En dónde 
emiten el fallo a favor de la empresa COS CAMPESTRE S.A. DE C. V. que actualmente 
incumplió el contrato, dejó de pagar las aportaciones al fondo de vivienda de los 
empleados a su cargo, dejaron de pagar comisiones, no se finiquitó y no se han hecho 
acreedores a una sanción; del a misma manera no se ha boletinado en las empresas 
que incumplen. Solicitar una sanción a /os servidores de PENS/ON/SSSTE, que 
actualmente tienen tratos con proveedores, emiten os contratos; pues no hay quien los 
penalice al cotizar al ISSSSTE; su base la tienen segura. Pasan por alto al 
responsabilidades inherentes a sus cargos." (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó un archivo, en formato Word, el cual 
corresponde a la respuesta a la solicitud con número de folio 31 00000186519, 
suscrito por el responsable de la Unidad de Transparencia del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública , Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Cabe señalar, que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a los formatos LGTA800 y LGTA81 O, de la 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalando todos 
los periodos, relativo a Información de interés adicional y Padrón de personas fís icas 
y morales sujetas a obligaciones de transparencia y acceso a la información. 

11. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 0825/2018 a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, por 
razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados. 

III.Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/1496/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada con fundamento en los numerales Décimo tercero, fracción 111, 
de los Lineamientos que establecen y el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentral izados remitió a la Secretaría de Acceso a la Información el 
proyecto de desechamiento correspondiente 

CONSIDERAN DOS 

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, 
fracción 11 , de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo. 
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Segundo. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia tiene 
como propósito que cualquier persona pueda hacer del conocimiento del organismo 
garante competente la falta de publicación, o bien, de actualización de las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) , a 
efecto de que este último verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
ya que el denunciante realiza la solicitud del contrato celebrado entre el Fondo 
Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado y la empresa 
denominada Cos Campestre, S.A. de C.V. 

Lo anterior resulta relevante ya que los Lineamientos de denuncia, en su parte 
conducente, establecen lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

IV. La denuncia se refiera al ejercicio de derecho de acceso a la información. 

[Énfasis añadido] 

En tal virtud , el incumplimiento denunciado no versa sobre presuntos 
incumplimientos a las obligaciones de transparencia previstas en la leyes de la 
materia a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, ya que el particular solicita el documento 
correspondiente al contrato celebrado entre el Fondo Nacional de Pensiones de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y la empresa denominada Cos Campestre, S.A. 
de C.V. , por lo que resulta procedente desechar la presente denuncia, toda vez 
que se actualiza el supuesto normativo previsto en el numeral Décimo tercero, 
fracción 111, de los Lineamientos de denuncia. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo establecido 
en la Ley General , la Ley Federal y los Lineamientos de denuncia. 
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Finalmente, en caso de que sea del interés del denunciante acceder a información 
que pudieran obrar en los archivos del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, resulta procedente orientarlo al Centro 
de Atención a la Sociedad de este Instituto, a efecto de que se le indiquen los 
procedimientos establecidos para tal efecto, así como los medios de defensa con 
los que cuenta en caso de que no se le proporcione la información solicitada. En 
este sentido, podrá comunicarse al número gratuito 800 835 4324; acudir al 
domicilio ubicado en Insurgentes Sur 321 1, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04530, en la Ciudad de México, o bien , escribir al correo electrónico 
atencion@inai.org .mx. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción IV, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil 
diecinueve. 
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